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labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a íu nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

¿o digo- a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enere de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

4174 ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se 
anuncia a concurso-oposición, a término, en turno 
libre, las plazas de Profesor agregado de «Historia 
de la Música» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Salamanca y San
tiago.

Ilmo. Sr.; Vacantes las plazas de Profesor agregado de «His
toria de la Música» de las Facultades de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Salamanca y Santiago,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas, a término, a concurso-oposi
ción en turno libre. 

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir 
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por Orden 
de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), y el concurso-oposición se regirá por los preceptos legales 
que en las mismas se señalan, salvo las modificaciones que 
afecten en virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 dé septiem
bre) , y disposiciones complementarias. 

El Profesor agregado nombrado que tenga los requisitos 
exigidos en la Orden dé convocatoria correspondiente no podrá 
concursar, bien por traslado a otra agregaduría, o por concurso 
de acceso a otra cátedra, cuyo contenido sea de más amplitud 
que el de las plazas a que se refiere esta convocatoria, según 
lo dispuesto en el número l.° de la Orden de 30 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1976;—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferraté Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4175 ORDEN de 26 de enero de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición en turno restringido para 
proveer plazas de Profesores numerarios de Escue
las de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los Profesores titulares de los 
Centros de Formación Profesional, en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, pero sin la condición de nume
rarios, puedan conseguir ésta y gozar de la cualidad de fun
cionarios públicos^ de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955. y previo informe de la 
Comisión Superior de Personal de fecha 16 de enero de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso-oposición, 
en turno restringido, para proveer plazas de Profesores nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial, que se ajustará 
a las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Las plazas cuya provisión se anuncian en el presente con
curso-oposición, distribuidas por asignaturas, son las siguien
tes:

Dibujo, 37. Teoría del Dibujo, 1. Total, 38.

Las plazas desempeñadas por los Profesores que puedan to- 
mar parte en el concurso-oposición se especifican en anexo I, 
adjunto a la presente convocatoria.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición restringido, que constará de las 
siguientes pruebas:

Primer ejercicio.—Desarrollo por escrito durante cuatro ho
ras como máximo de dos temas sacados a la suerte entre los 
del cuestionario de la asignatura correspondiente, publicado 
en anexo II de la presente convocatoria.

Segundo ejercicio.—Explicación verbal durante una hora 
como máximo y con una preparación de cuatro horas para la 
instalación del material, consulta de textos y notas bibliográ

ficas de un tema elegido por el opositor entre tres sacados a 
la suerte de los del cuestionario antes citado.

Tercer ejercicio.—A) Para Profesores de Dibujo: Ejercicio 
práctico, qué constará de dos partes: a) Croquizado y di
bujo a escala, de un mecanismo propuesto por el Tribunal du
rante el plazo máximo de cuatro horas.

b) Corrección de un plano industrial propuesto por el Tri
bunal, señalando suS errores, con un plazo máximo de cuatro 
horas. Las dos partes de este ejercicio se calificarán indepen
dientemente.

B). Para los Profesores de Teoría del Dibujo.—Ejercicio prác
tico, que constará de dos partes:

a) Croquis acotado de una pieza o mecanismo propuesto 
por el Tribunal durante el plazo máximo de cuatro horas.

b) Corrección de un plano industrial con errores, propuesto 
por el Tribunal, con el correspondiente escrito sobre norma
lización y técnica, durante el plazo máximo de cuatro horas. 
Las dos partes de este ejercicio se calificarán independiente
mente.

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad antes de finali

zar el plazo establecido en la convocatoria para la presenta
ción de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

c) Poseer las Siguientes titulaciones académicas: Arqui
tecto. Ingeniero. Perito Industrial. Aparejador. Profesor Titu
lado de Dibujo. Facultativo de Minas y Fábricas Mineralúr- 
gicas y Metalúrgicas o las exigidas en el concurso de méritos 
y examen de aptitud para Profesores titulares.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des
empeño de las correspondientes funciones. Se entenderá que 
existe incompatibilidad:

a) Cuando el defecto o enfermedad mermé de manera sen- 
sible las facultades precisas para la docencia.

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasión .a contagio.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del Servicio del Estado, de la Administración Local o de 
la Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

g) Comprometerse a prestar, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento de acatar los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del , Reino, conforme a lo determinado en el artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el ar
tículo 4.° de la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de 1968.

2.2. Personales.

a) Los aspirantes femeninos que no hayan cumplido treinta 
y cinco años de edad, haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer antes de finalizar el plazo para la presentación de do
cumentos de acuerdo con las normas del Decreto de 6 de di
ciembre de 1941 y disposiciones complementarias, o estar exen
tos de su cumplimiento.

b) Los eclesiásticos, poseer el «nihil obstat», conforme al 
artículo XIV del Concordato entre la Santa Sede y el Estado 
español.

2.3. Condiciones especificas.

a) Acreditar fehacientemente el ejercicio de la docencia en 
Centros de Formación Profesional en calidad de Profesor ti
tular, previo nombramiento por concurso de méritos y examen 
de aptitud.

b) Aquellos que en el momento de la publicación de la 
presente convocatoria no se encuentren en servicio activo de
berán acreditar la reserva del derecho a participar en con
curso-oposición restringido, como el presente.

c) Los Profesores titulares que actualmente desempeñan 
plazas que no figuran en la relación de las que han de ser 
objeto de provisión y estimen que reúnen todos los requisitos' 
exigidos en la presente convocatoria podrán solicitar la in
clusión de sus plazas en aquella relación, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», acom
pañando la documentación que acredite de un modo feha
ciente, poseer los requisitos mencionados en el apartado a).

3. SOLICITUDES Y PAGO DE DERECHOS

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en él presente concurso-oposi
ción restringido deberán presentar, inicialmente, una instancia 
redactada conforme al modelo anexo a la convocatoria, en la


